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El comité evaluador jurídico designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo 

establecido en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar 

la evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso 

y que se relacionan a continuación  

 

RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

01 COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S. P 
BIC 

24 de mayo del 2022– 11:23 

 
El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No 101 de 24 de mayo de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las 

propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos jurídicos así:  

 

 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURIDICOS 

 

No. REQUISITO CUMPLE/NO CUMPLE OBSERVACIONES 

1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

Cumple 
Folio 1 y 2 

N.A  

2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL PARA 

PERSONAS JURÍDICAS 

Cumple 
Folio 3 hasta 54 

N.A  

3 REGISTRO MERCANTIL PARA 
PERSONAS NATURALES CON 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

No aplica N.A 

4 DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

No aplica N.A 

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

N° DEL PROCESO 101 del 2022 

OBJETO 
 

Prestar el servicio de conectividad a internet móvil en el marco del plan 
de programa especial bienestar universitario y permanencia. 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
DOSCIENTOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS DE PESOS M/CTE ($205.864.500) 
respaldado mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
1533 del 15 de abril del 2022. 
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5 PROPUESTAS CONJUNTAS EN 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

No aplica N.A 

6 CEDULA DE CIUDADANÍA O DE 
EXTRANJERÍA. 

Cumple 
Folio 55 

N.A  

7 AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LEGAL Y/O APODERADO 

Cumple 
Folio 56 hasta 59 

N.A  

8 APODERAMIENTO DE PERSONAS 
EXTRANJERAS 

No aplica N.A 

9 INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. 

Cumple 
Folio 60 

N.A  

10 CERTIFICACIÓN DE PAGO DE 
APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES 

Cumple 
Folio 61 y 62 

N.A  

11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DEL REVISOR FISCAL 

Cumple 
Folio 64 y 65 

N.A  

12 REGISTRO UNICO TRIBUTARIO Cumple 
Folio 66 

N.A  

13 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Cumple 
Folio 67 

N.A  

14 ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE 
LA PERSONA NATURAL O PERSONA 
JURÍDICA Y DEL REPRESENTANTE 

LEGAL 

Verificado  N.A 

15 ANTECEDENTES FISCALES DE LA 
PERSONA NATURAL O PERSONA 

JURÍDICA Y DEL REPRESENTANTE 
LEGAL. 

Verificado  N.A 

16 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES OTORGADO POR LA 

POLICÍA NACIONAL Y CERTIFICADO 
DE NO VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 

MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA 
POLICÍA NACIONAL 

Verificado  N.A 

17 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES Cumple 
Folio 74 hasta 221 

N.A  

18 PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA 

Cumple 
Folio 222 hasta 236 

N.A  
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CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS JURÍDICOS  

NUMERO NOMBRE DEL PROPONENTE ESTADO 

01 COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S. P BIC HABILITADO 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los 27 días de mayo del 2022. 

 

 
 

PAOLA ANDREA CUBIDES B 
Directora Dirección de Contratación  

 

 
 

BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ B 
Contratista 

Dirección de Contratación 
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El comité evaluador Financiero designado en el presente proceso contractual, mediante correo 

institucional de fecha 24 de mayo de 2022, acogiéndose a lo establecido en el Estatuto General 

de contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar la evaluación de las 

propuestas recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso y que se 

relacionan a continuación  

Ítem Nombre Proponente 

1 COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P 
BIC  

 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No 101 de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las propuestas, en 

cuanto a la verificación de requisitos jurídicos, financieros y/o técnicos1  así:  

 

 

 

 

                                                           
1 Acá se debe indicar que tipo de requisitos se van a verificar. En los procesos de mínima cuantía se incluyen todos. En los 
proceso de menor y mayor cuantía se revisan los requisitos establecidos conforme a la designación efectuada por el 
comité de contratación.  

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

 
N° DEL PROCESO 

 

 
 101 de 2022 

 
OBJETO 

 

PRESTAR EL SERVICIO DE CONECTIVIDAD A INTERNET MOVIL EN EL 
MARCO DEL PLAN DE PROGRAMA ESPECIAL BIENESTAR 
UNIVERSITARIO Y PERMANENCIA. 

 
PRESUPUESTO OFICIAL 
 

 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
DOSCIENTOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS DE PESOS M/CTE ($205.864.500) respaldado mediante 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1533 del 15 de abril del 2022. 
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Opción 1:  

 
2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS2 

 

No. REQUISITO NOMBRE DE 
PROPONENTE  

CUMPLE /NO 
CUMPLE  

OBSERVACIONES  

 
 
 
 
 
 
 
1 

Índice de liquidez ≥1,2 
  
 
 
Índice de 
endeudamiento ≤ 0,60  
 
 
Capital de Trabajo igual 
o superior al 100% 
 

 
COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES 
S.A E.S.P BIC  
 

CUMPLE 
 
 
 
 
CUMPLE 
 
 
 
 
CUMPLE 

 
 
 
 
 
SIN OBSERVACIONES  

A tener en cuenta:  

*Se adelanta esta verificación con cada uno de los proponentes que presentan propuesta.  Se debe incluir todos 

los requisitos exigidos en la invitación de mínima, menor o mayor cuantía, conforme a la designación efectuada.  

* El único requisito no subsanable es la oferta económica, y aquello que otorgue puntaje dentro de la invitación, 

porque se entiende como una mejora de la oferta, que pone en condiciones desigualitarias a los proponentes.  

* En los procesos de mínima cuantía, puede subsanarse dentro del plazo que decida otorgar el comité evaluador, 

quien deberá dejar constancia expresa en el acta del requerimiento y del documento subsanado. 

* En los procesos de menor y mayor cuantía, los proponentes deben subsanar en los plazos que se establezcan en 

el cronograma.  

*El comité evaluador debe verificar el contenido de la propuesta económica, en cada ítem, y verificar si las 

operaciones aritméticas están bien diligenciadas, igualmente si cumple con todas las características técnicas y 

cantidades exigidas por la universidad.  

 

 

 

                                                           
2 Indicar que tipo de requisitos se va a verificar, jurídico, financiero o técnico.   
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CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO FINANCIERO 

PROP. PROPONENTE 
DOCUMENTOS DE  CONTENIDO 

FINANCIERO  

1 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A 

E.S.P BIC 
HABILITADO 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de 2022. 

 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRÉS VASQUEZ C.     
Director Financiero   
 
 
 
Proyectó: Laura Patiño.



PASIVO CORRIENTE

ACTIVO TOTAL

PASIVO TOTAL

CALCULO CALIFICACION

Índice de Liquidez ≥ 1,5 1.08 CUMPLE

Nivel de

Endeudamiento
≤ 0,65 0.65 CUMPLE

Capital de Trabajo 175,250,535,000.00$  CUMPLE

$ 13,157,411,687,000.00

$ 2,143,599,087,000.00

$ 2,318,849,622,000.00

ACTIVO CORRIENTE
RUP Informacion a diciembre 31 de 2020

INVITACIÓN PÚBLICA DE MENOR CUANTIA No. 033 DE 2022. PRESTAR EL SERVICIO DE CONECTIVIDAD A INTERNET MOVIL EN EL MARCO 

DEL PLAN DE PROGRAMA ESPECIAL BIENESTAR UNIVERSITARIO Y PERMANENCIA.

EVALUACION FINANCIERA

CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO CENDIATRA

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA- CENDIATRA S.A.S. - NIT 800.180.176-0

$ 8,579,233,167,000.00

INDICADORES CRITERIO

DOTACIÓN INTEGRAL S.A.S. NIT 830.513.863-2

Sección Contabilidad.

Proyectó:Laura Valentina Patiño.

Observaciones: Realizada la evaluación lasdos propuestas cumplen.

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de DOSCIENTOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS DE PESOS M/CTE ($205.864.500) respaldado mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1533 del 15 de abril del 2022.
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El comité evaluador técnico designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo establecido 

en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar la evaluación 

de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso y que se 

relacionan a continuación  

RELACIÓN DE PROPUESTAS 

Ítem Nombre Proponente Fecha y hora de recibido 

01 COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S. 16 de mayo de 2022 – 

 
El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No 018 de 15 de mayo de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las 

propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos técnicos así:  

 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS 

 

No. REQUISITO NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 HOJA DE VIDA EN 
FORMATO DEL SIGEP 

DEL PROPONENTE 
PERSONA NATURAL O 

DE LA FUNCIÓN 
PUBLICA SI ES 

PERSONA JURIDICA 

COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES 
S.A E.S. 

Cumple 
Subsano  

N.A 

2 PROPUESTA 
ECONÓMICA 

COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES 
S.A E.S. 

Cumple 
folio 249-258 

N.A. 

3 REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP) 

COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES 
S.A E.S. 

Cumple 
folios del 74-
221 

N.A 

4 ACREDITACIÓN DE 
PERFIL 

COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES 
S.A E.S. 

Cumple 
folios del 242- 
247 

N.A 

 

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

N° DEL PROCESO 101 del 2022 

OBJETO 
 

Prestar el servicio de conectividad a internet móvil en el marco del plan 
de programa especial bienestar universitario y permanencia 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de 
DOSCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE ($ 205.864.500) respaldado mediante 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1533 del 15 de abril del 
2022. 
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CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS  

NUMERO NOMBRE DEL PROPONENTE ESTADO 

01 COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S. HABILITADO 

 

REVISIÓN DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

A. Propuesta económica (Máximo 600 puntos):  

NUMERO NOMBRE DEL PROPONENTE FACTOR 
ECONOMICO 

PUNTOS 

01 COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A 
E.S. 

$167.977.600 100 

 
De acuerdo a la evaluación realizada por el comité evaluador Técnico, Financiero y Jurídico el 
proponente que cumple técnicamente con los documentos solicitados en la invitación de menor cuantía 
No. 101 de 2022 es COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S., razón por la cual este comité 
sugiere al ordenador del gasto el siguiente orden de elegibilidad: 
 

PROPONENTE COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S. 

NIT. 830.122.566-1 

APODERADA BIBIANA MARÍA MARULANDA ÁLVAREZ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 30356465 DE CHINCHINÁ 

TIPO DE EMPRESA Sociedad Anónima  

VALOR DE LA OFERTA 
ECONÓMICA (IVA INCLUIDO) 

$167.977.600 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD 1 

VALOR A CONTRATAR $167.977.600 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los veintinueve (27) días mes de mayo de 2022. 

 

 
 
DIANA PAOLA DEVIA MENDOZA  
Auxiliar Administrativo-Bienestar Universitario 
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